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Expediente Nombre - Apellidos y Localidad Contenido del acto
SAAD01-11/806674/2008-79 María Josefa Núñez Romero 

Jerez de la Frontera
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y el Bienestar Social por 
la que se reconoce grado y nivel de dependencia

SAAD01-11/876263/2008-51 Manuel Medina Celis 
Jerez de la Frontera

Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y el Bienestar Social por 
la que se reconoce grado y nivel de dependencia

SAAD01-11/876547/2008-85 Juan Manuel Durán Medina 
Jerez de la Frontera

Resolución de revisión dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y el Bienestar 
Social por la que se reconoce grado y nivel de dependencia

SAAD01-11/924246/2008-54 Francisco Nieto Ramírez
Jerez de la Frontera

Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y el Bienestar Social por 
la que se reconoce grado y nivel de dependencia

SAAD01-11924374/2008-42 Isabel Sánchez Navaro 
Jerez de la Frontera

Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y el Bienestar Social por 
la que se reconoce grado y nivel de dependencia

SAAD01-11/927916/2008-07 Cristian Bravo Cabeza 
Jerez de la Frontera

Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y el Bienestar Social por 
la que se reconoce grado y nivel de dependencia

SAAD01-11/959004/2008-51 Ángel Álvarez Moreno 
Jerez de la Frontera

Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y el Bienestar Social por 
la que se reconoce grado y nivel de dependencia

SAAD01-11/972225/2008-21 Estebana López Melero 
Jerez de la Frontera

Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y el Bienestar Social por 
la que se reconoce grado y nivel de dependencia

SAAD01-11/972390/2008-51 Francisco Torres Moreno
Jerez de la Frontera

Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y el Bienestar Social por 
la que se reconoce grado y nivel de dependencia

SAAD01-11/972604/2008-37 Juana Cárdenas González 
Jerez de la Frontera

Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y el Bienestar Social por 
la que se reconoce grado y nivel de dependencia

SAAD01-11/972866/2008-67 Carmen Leiva Suárez 
Jerez de la Frontera

Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y el Bienestar Social por 
la que se reconoce grado y nivel de dependencia

SAAD01-11/980121/2008-81 Joaquín Sánchez Portillo 
Jerez de la Frontera

Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y el Bienestar Social por 
la que se reconoce grado y nivel de dependencia

SAAD01-11/1003753/2008-14 Luis Suárez Rodríguez
 Jerez de la Frontera

Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y el Bienestar Social por 
la que se reconoce grado y nivel de dependencia

SAAD01-11/1005126/2008-52 Josefa Dhiver Valencia 
Jerez de la Frontera

Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y el Bienestar Social por 
la que se reconoce grado y nivel de dependencia

Cádiz, 30 de marzo de 2010.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.

 ACUERDO de 25 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de marzo de 2010, de la Delegación 
Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto del 
inicio del procedimiento de desamparo del menor A.B.R. a don 
José Manuel Bautista Algar, al estar en ignorado paradero en 
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica 
mediante el presente anuncio el inicio del procedimiento de 
desamparo del menor mencionado, significándole que puede 
personarse en el Servicio de Protección de Menores de Cór-
doba a fin de ser notificado del contenido íntegro del acto.

Córdoba, 25 de marzo de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Feliciano Segura 
Perea. 

 ACUERDO de 25 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto 
del inicio del procedimiento de desamparo y la declaración pro-
visional del mismo de la menor T.T.F. a don José Luis Torres 
Tomás, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica 
mediante el presente anuncio el inicio del procedimiento de 

desamparo y la declaración provisional del mismo de la me-
nor mencionada, significándole que puede personarse en el 
Servicio de Protección de Menores de Córdoba a fin de ser 
notificado del contenido íntegro del acto.

Córdoba, 25 de marzo de 2010.- La Delegada, P.A.
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Feliciano Segura 
Perea. 

 EDICTO de 26 de marzo de 2010, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifica resolución 
sobre modificación y cantidad indebidamente percibida 
de pensión no contributiva.

Intentada la notificación sobre modificación y cantidad in-
debidamente percibida de pensión no contributiva a las perso-
nas que se relacionan, sin haber podido efectuar la misma en 
el último domicilio conocido, y de conformidad con lo previsto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE de 
27), se publica el presente edicto para que sirva de notifica-
ción; significándole que contra dicha resolución puede inter-
poner reclamación previa a la vía jurisdiccional laboral ante 
esta Delegación Provincial en el plazo de treinta días contados 
a partir del siguiente al de esta publicación, en virtud de lo es-
tablecido en el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de abril 
(BOE de 11 de abril).

Don Jonatan Berloz Rodríguez.
DNI: 28.818.435-X.
C/ Hinojo, 7 (La Estación).
04640 Pulpí (Almería).
Expte. 04/0000174-I/2007.
Percibido indebidamente: 3.608,78 euros.

Almería, 26 de marzo de 2010.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Cesare Luigi Carini 
Martínez. 


